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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE ABRIL DE  2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veinte de Abril de dos mil siete.

1º.- Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fechas 6, 9 y 16 de Febrero de 2007, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria de acondicionamiento de portal, rellanos y hueco de escalera, en C/ Escultor Marco Pérez, nº 8.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a  Dª María Yolanda Fuero Serna, para construcción de una vivienda unifamiliar, en C/ Teniente Benítez nº 39.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa J&P Molina Cervera, S.L.L.”,  para  ejecución de forjado en zona posterior de local comercial acondicionado para el ejercicio de la actividad de “academia de enseñanza, venta y soporte informático”, en C/ Jorge Torner, nºs 14 – 16, bajo, ampliándose con estas obras estructurales la licencia de obra de acondicionamiento nº 899/2006, otorgada en virtud de Decreto de la Concejalía del Área de Urbanismo, de fecha 30 de Enero de 2007. 
D).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de que se complete el expediente administrativo instruido con la emisión de un informe técnico por parte de personal técnico competente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en materia de infraestructuras urbanas, dado que se carece en el mismo del indicado preceptivo informe, expresivo de la afectación de las constructivas ejecutadas, con relación a los correspondientes servicios urbanísticos del Polígono “La Loma”.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Emilio Palomo Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar aislada, en C/ Las Encinas nº 21 (Polígono “Las Cañadillas Este”).

F).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ascensores Cuenca, S.L.”, para  instalación de un ascensor y ejecución de obra civil complementaria de acondicionamiento de portal, rellanos y hueco de escalera, en C/ Colón, nº 46

G).- Otorgar a la empresa “Promociones González, S.A.”, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de un edificio de cinco bloques con un total de  100 viviendas, garajes y trasteros construido en la parcela ERC-9, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 840/2004, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de febrero de 2005, todo ello según proyecto técnico de ejecución y demás documentación técnica constructiva redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Pablo Martínez Garrido, que se complementa con otra documentación técnica complementaria legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
H).- Otorgar a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de dos bloques con un total de 86 viviendas, garajes y trasteros construidos en la parcela ERC-7A, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 562/2004, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 3 de Diciembre de 2004, todo ello según proyecto técnico de ejecución y demás documentación técnica constructiva redactados al efecto por el Sr. Arquitecto, D. Carlos Ochando Perales, que se complementa con otra documentación técnica complementaria legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Cerrajería Villalba, S.L.”, para instalar una actividad de “Taller de cerrajería metálica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 175, calle 9, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. Diana García Tiscar, para instalar una actividad de “Estudio de danza y técnicas corporales”, en calle Cristóbal Halffter, nº 7-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Oscar Tirado Quintanar, para instalar una actividad de “Taller de estructuras metálicas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 97, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

D).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Hoy cocina la abuela, S.L.”, para instalar una actividad de “Industria de elaboración artesanal de platos preparados y otros productos”, en calle Coronel Algarra, nº 6, bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la cuantía, para el año 2007, del contrato suscrito para la realización del proyecto de adquisición de habilidades sociales básicas para personas en situación de exclusión social, en la cantidad de 114.273 €.
B).- Aprobar la certificación nº 11 de las obras de “Construcción de la Ronda Oeste en  Cuenca (Carretera Nacional 400-Calle Teniente Benítez)”, por importe de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS (278.955,93 €) para proceder a su abono al contratista “Construcciones Sarrión, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la calle San Juan, núms. del 12 al 22”, por importe de TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (33.748,78 €) para proceder a su abono al contratista “Balf, S.A.”, adjudicatario de la obra.

D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Construcción de nave para Almacenes Municipales.- Cuenca”, por importe de VEINTISEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (26.120,37 €) para proceder a su abono al contratista “Edenca, S.L.”, adjudicataria de la obra.

4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Acerados y mejoras de pavimentación en la vía de servicio de la Antigua Carretera de Valencia”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003060, de fecha 19 de abril de 2007.


B).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Ejecución de pasos elevados en el Paseo de San Antonio de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Arquitecto Técnico D. Guillermo Fuero Serna y presupuesto de VEINTIUN MIL CIEN EUROS (21.100,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003058, de fecha 19 de  Abril de 2007.


C).- PRIMERO: Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Rehabilitación paisajística y mejora del entorno urbano en el acceso al Cementerio Municipal ‘Santísimo Cristo del Perdón’ de Cuenca”.

SEGUNDO: Aprobar la Memoria Valorada redactada por el Ingeniero Técnico Forestal D. Juan Alberto Álvaro Chirveches y presupuesto de DIECINUEVE MIL EUROS (19.000,00 €) con informe económico favorable de la Intervención nº 220070003063, de fecha 19 de  Abril de 2007.
D).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Ejecución del Centro Social de Nohales.- Cuenca”, por importe de VEINTICUATRO MIL VEINTIOCHO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (24.028,99 €) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

E).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Fuente Ornamental en la Glorieta de la Avda. Rey Juan Carlos I.- Cuenca”, por importe de CIENTO NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (109.384,26 €) para proceder a su abono a la Empresa Pública de Servicio “Ayuntamiento de Cuenca, S.A.” (EMPUSER), adjudicataria de la obra.

5º.- HACIENDA.
A).- Desestimar la solicitud de fraccionamiento de pago presentada por D. Heliodoro Cordente Díaz, como promotor de las obras ejecutadas sin licencia en la C/ Mosén Diego de Valera, nº 4.- Cuenca, por tratarse de una sanción de disciplina urbanística (nº 50/2005 y liquidación 0700001003, de 600 €), siguiendo el dictamen de solicitudes anteriores.

B.- La estimación de la reclamación Patrimonial formulada por AUTO 2000, C.B., por daños sufridos por una rotura en la Red General de Aguas en la Calle Cañete.- Cuenca, por el importe del informe pericial de MIL NOVECIENTOS SEIS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.906,98 €), abonándose por el Ayuntamiento la franquicia obligatoria (TRESCIENTOS EUROS – 300 €), dándose cuenta a la entidad aseguradora Mapfre para que proceda al abono del resto (MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS – 1.606,98 €), existiendo una demostración suficiente de relación causa-efecto entre dichas lesiones y un funcionamiento anormal de los servicios públicos. 
6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO) de Cuenca, para la financiación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional al Convenio a firmar.

7º.- PERSONAL.

A).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de concurso específico del puesto de trabajo de “Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos y Comunicaciones”.
B).- Aprobar la creación de un puesto de trabajo denominado “Jefe de Sección de Programación”, adscrito indistintamente a los Grupos de Titulación B o C.
C).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de concurso específico del puesto de trabajo de “Jefe de Sección de Programación”.
D).- Aprobar las Bases y convocatoria para la provisión, por el sistema de Concurso Específico, del puesto de trabajo “Supervisor de Formación”, adscrito al Servicio Municipal de Bombero y Protección Civil.
8º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Protocolo de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural para el diseño e implantación de Sistemas de Gestión y Certificación Forestal. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Protocolo de Colaboración a firmar.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CULTURA.

A).- Conceder una subvención por importe de seis mil noventa y dos euros (6.092 €), previo informe económico de la Intervención municipal, para la organización de la V Feria Regional del Libro que tendrá lugar en Cuenca entre los días 23 y 30 de abril, para la contratación de un autobús que facilite el acceso entre la Plaza de la Hispanidad y el Recinto Ferial de la Hípica y la confección y colocación de banderolas con el fin de dar la máxima difusión publicitaria al evento.
PATRIMONIO.

A).- Aprobar la permuta del inmueble municipal sito en C/ Princesa Zaida, nº 1, bajo-izda., por el inmueble nº 45 de la Calle Tiradores Bajos “D”, propiedad de D. Eduardo Gómez del Moral Gómez-Rico y Sres. Gómez del Moral Martínez.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

  EL CONCEJAL SECRETARIO,
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